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Ministerio del Medio Ambiente

ANTEPROYECTO DE REVISIÓN DE LA NORMA DE EMISIÓN DE NO,
HC Y CO PARA EL CONTROL DEL NOx EN VEHÍCULOS EN USO, DE
ENCENDIDO POR CHISPA (CICLO OTTO),  ESTABLECIDA POR EL
D.S. Nº 149, DE 2006, DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y

TELECOMUNICACIONES

(Extracto)

Por resolución exenta Nº402, del 1º de abril de 2011, del Ministerio del Medio
Ambiente, se aprobó el anteproyecto mencionado y se ordenó someterlo a consulta.

Dicha resolución ordena publicarlo en extracto que es del tenor siguiente:

I. Fundamentos

El DS Nº 149, comenzó a regir en septiembre de 2008, en las Plantas de
Revisión Técnica de la Región Metropolitana, con la aplicación de los estánda-
res iniciales recomendados por la Agencia Ambiental de los Estados Unidos
(EPA), mediante el uso del método de medición ASM (Acceleration Simu-
lation Mode).

La reciente reformulación del Plan de Prevención y Descontaminación
Atmosférica de la Región Metropolitana (PPDA), (D.S. Nº 66 de 2009, del
MINSEGPRES) estableció que, en un plazo de doce meses el Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones debía reunir los antecedentes necesarios que
permitan establecer  estándares finales para las pruebas de emisiones de los
vehículos a gasolina regido por el decreto 149.

Realizados los estudios pertinentes, el presente Anteproyecto propone una
implementación gradual de la exigencia para los vehículos en la Región Metropo-
litana, reduciendo los límites máximos permitidos de emisión de contaminantes en
esta región, a niveles intermedios entre los estándares iniciales y los estándares
finales recomendados por la EPA, estableciéndose dos fases para su implementa-
ción.

Los niveles de emisión se mantienen sin modificación para las otras regiones.

II. Modificaciones

Introdúzcanse las siguientes modificaciones al D.S. Nº 149, de 2006, del
Ministerio de Transportes y  Telecomunicaciones, Norma de emisión de
NO, HC y CO para el control del NOx en vehículos en uso, de encendido por
chispa (ciclo Otto), que cumplen con las normas de emisión establecidas en
el DS Nº 211, de 1991,  y DS. Nº 54, de 1994, ambos de la misma Secretaría de
Estado:

1.- A contar de 6 meses de publicado el respectivo decreto, los límites
máximos permitidos en la Región Metropolitana, serán los siguientes:
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2.- A contar de 6 meses de publicado el respectivo decreto, los límites
máximos permitidos en la Región Metropolitana, para los vehículos cuyos datos de
marca y modelo no se encuentren en la nómina con los datos de la Inercia
Equivalente por marca y modelo para la correcta aplicación de la norma, estable-
cida por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, serán los siguientes:

3.- Cuando entren en operación las nuevas concesiones de Plantas de Revisión
Técnica en la Región Metropolitana, los límites máximos permitidos en la Región
Metropolitana, serán los siguientes:

TABLA Nº 1.
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4.- Cuando entren en operación las nuevas concesiones de Plantas de Revisión
Técnica en la Región Metropolitana, los límites máximos permitidos en la Región
Metropolitana, de los vehículos cuyos datos de marca y modelo no se encuentren
en la nómina con los datos de la Inercia Equivalente por marca y modelo para la
correcta aplicación de la norma, establecida por el Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, serán los siguientes:

Dentro del plazo de 60 días hábiles, contados desde la presente publicación
cualquier persona podrá formular observaciones al presente anteproyecto. Dichas
observaciones deberán ser presentadas, por escrito, al Ministerio del Medio
Ambiente o a sus Secretarías Regionales Ministeriales correspondientes al domi-
cilio del interesado.

El texto completo del presente anteproyecto puede ser consultado en la página
web del Ministerio del Medio Ambiente: www.mma.gob.cl
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